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Antecedentes

Las Zonas de Empleo y Desarrollo Económico 
(ZEDE) fueron creadas por medio de las reformas 
constitucionales de los artículos 294, 303, 304 y 329 de 
la Constitución de la República de Honduras, contenidas 
en el Decreto Número 236-2012 del Congreso Nacional, 
las cuales fueron debidamente ratificadas por dicho 
organismo. Además del marco constitucional vigente 
que crea y fundamenta las ZEDE, posteriormente se 
desarrolló la regulación específica por medio de la Ley 
Orgánica de las ZEDE.

Actualmente, este Régimen ZEDE cuenta con al 
menos una ZEDE aprobada y vigente con residentes 
e inversionistas con operaciones derivado de los 
derechos otorgados por el Gobierno de la República de 
Honduras, al amparo de la normativa legal que regula lo 
concerniente a dicho régimen.
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De la vigencia de las ZEDE

En abril de 2022, el Congreso Nacional de Honduras 
aprobó el Decreto Número 32-2022 que dispone la 
derogación de las reformas constitucionales que regulan 
las Zonas de Empleo y Desarrollo Económico (ZEDE), sin 
embargo, debía ser ratificado por la legislatura ordinaria 
posterior, la cual fue cerrada con fecha 31 de octubre de 
2023, sin haber sido ratificado para su entrada en vigor. 
Asimismo, aprobó el Decreto Número 33-2022 que 
dispuso la derogación de la Ley Orgánica de las ZEDE 
y otras regulaciones, disposiciones y preceptos legales 
relacionados.

No obstante, a pesar de los Decretos anteriormente 
mencionadas, hay al menos una ZEDE constituida 
con base en las disposiciones constitucionales y en la 
Ley Orgánica de las ZEDE, la cual esta protegida bajo 
el principio de irretroactividad de la ley contenido en 
el artículo 96 de la Constitución de la República de 
Honduras, el cual otorga protección a los derechos 
adquiridos durante la vigencia de la ley; y también por 
los estándares de protección en materia de inversión 
extranjera contemplados en los tratados bilaterales 
y multilaterales ratificados por la República de 
Honduras, dentro de los cuales se encuentra el Tratado 
de Libre Comercio entre La República Dominicana - 
Centroamérica y los Estados Unidos, denominado “DR-
CAFTA”.

Es importante destacar que el Secretario Técnico de 
cada ZEDE fue autorizado por el Congreso Nacional 
de Honduras en virtud de los artículos 12.2 y 45 de la 
Ley Orgánica de la ZEDE para celebrar contratos de 
estabilidad jurídica, lo que garantizaría un período 
de transición no menor a 10 años después de 
cualquier derogación de la Ley Orgánica de la ZEDE. 
Adicionalmente, se ha presentado una solicitud de 
arbitraje internacional ante el Centro Internacional de 
Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones (CIADI), 
en el cual el Secretario Técnico de Próspera ZEDE 
argumentó que, basado en las autorizaciones otorgadas 
por el Congreso Nacional, ha celebrado un contrato 
de estabilidad jurídica que garantiza las inversiones 
realizadas bajo el régimen ZEDE hasta por 50 años, 
que corresponde a la garantía de estabilidad jurídica 
contenida en el Acuerdo para la Promoción y Protección 
Recíproca de Inversiones celebrado entre el Gobierno 
del Estado de Kuwait y el Gobierno de la República de 
Honduras. En ese sentido, puede advertirse que, los 
contratos de estabilidad jurídica tienen la finalidad 
mantener la vigencia de la Ley Orgánica de las ZEDE 
ante cualquier derogación que pueda llevarse a cabo, 
protegiendo así las inversiones realizadas bajo el 
régimen ZEDE.
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